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Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm; 22, 
•cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre , 20 per seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos, avisos y recia-" 
mociones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo,el año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DB ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora ( q. d. g. ) y su augusta Real 
familia continúan en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud. 

__ A

Circular núm. 222.
El abandono con que se mira por 

los Alcaldes de los distritos muni
cipales de esta provincia el pago 
de los contingentes de propios y 
pósitos ha llamado mi atención, 
siendo de notar esta falta tanto mas 
cuanto que ninguna disculpa pue
den dar para no haberles satisfe
cho.

Dispuesto á que se hagan efec
tivos , prevengo á los mismos Al

caldes que si en el término impror
rogable de 8 dias no satisfacen en 
la Depositaría de este Gobierno po
lítico los descubiertos que resultan 
por los espresados conceptos , soli
citaré del Sr. Intendente de la pro
vincia espida contra los deudores 
los apremios competentes. Burgos 
25 de junio de 1849.-—Francisco 
del Busto.

Otra núm. 223.
Las justicias de los púébfós de ésta provincia procederán 

á la captura de los sugclqs cuyas señas se espresan á con
tinuación , remitiéndoles casó de ser habidos á mi disposi
ción con toda seguridad. Burgos 25 de junio de Í849.— 
Francisco del Busto.

Señas de los ladrones.—Uno de estatura de cinco pies, do 
28 á 30 años de edad , color ceniciento con vigote negro, 

- vestido en la cabeza una sombrera negra con una cicatriz 
en la megilla del lado derecho , chaquetón de paño negro 
muy usado, pantalón negro bastante maltratado , borceguis 
con tachuelas anchas: otro de estatura algo mas de cinco 
pies , cubierta la cara con un pañuelo morado , boca en



carnada, Zamarra de piel de cordero negro , pantalón de 
paño rojo remontado , y borceguis con tachuelas como el 
anterior : y otro de estatura con su pañuelo en la cabeza.

Otra núm. i 24.
Las justicias de los pueblos de esta provincia procurarán 

averiguar quien sea una muger de las señas que se espre- 
san á continuación , la cual fue hallada muerta en el terri
torio del pueblo de Villalcon perteneciente al juzgado de Fre- 
chilla , y de las noticias que adquieran darán cuenta á es
te Gobierno político. Burgos 15 de junio de 1849.—Fran
cisco del Busto.

Señas de la difunta.—Edad de 22 á 26 años , bien confor
mada , vestida con un manteo azul roto y malo , un jubón 
de estameña casera , pardo raido y roto , medias de lana 
blancas , atada la una con una trenza azul , y la otra una 
trenza negra , sin camisa ni pañuelos al cuello ni á la ca
beza , y una manta blanca rota y mala.

Otra núm. 125.
El Ilustrísimo Sr. Director general de instrucción pública 

con fecha 8 del actual me dice lo siguiente.
Para que sirva de base en el espediente personal de car

rera y méritos de cada uno de los Maestros de Escuelas 
normales é inspectores de instrucción primaria nombrados por 
Real orden de 26 de mayo próximo, esta Dirección general 
ha determinado que todos le presenten ó remitan para el 
15 de julio del corriente año , una copia autorizada de sus 
respectivos títulos. Lo digo á V. S para que se sirva man
dar insertar esta determinación en el Boletín oficial de la 
provincia , á fin de que los interesados no puedan alegar 
ignorancia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para inteligencia 
y cumplimiento de quien corresponda. Burgos 26 de junio 
de 1849.—Francisco del Busco.

' Intendencia de la provincia de 
Burgos.

La Dirección general de contribuciones directas, me ha 
comunicado la circular siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de hacienda ha comunicado á es
ta Dirección general con fecha 6 del actual la Real orden 
que siguiente.

Excmo. Sr. He dado cuenta á la Reina de la comunica
ción de esa Dirección general fecha 20 he abril próximo pa
sado , haciendo presente que ni en el Real decreto de 
23 de mayo de 1845 , ni en las instrucciones y órdenes 
posteriores sobre la contribución territorial, se halla deter
minada la aplicación que ha de darse al producto de las 
multas de doscientos hasta dos mil rs. que los intendentes 
tienen facultad de imponer á los ayuntamientos por los mo
tivos contenidos en el artículo 46 del citado Real decreto; 
que tampoco está resuelto al menos como conviene, al des

tino de las que trata el artículo 41 del mismo ; y que por 
algunos intendentes se duda si el producto de las que los 
ayuntamientos impongan á los peritos con arreglo al artícu
lo 19 del decreto mencionado , debe continuar aplicándose 
á los gastos del repartimiento , según en él se previene, 
no obstante haberse mandado por Real orden de 20 de fe
brero de 1848 que estos gastos se incluyan en el presupues
to municipal como obligatorios del Ayuntamiento. Y pene
trada S. M. déla necesidad de evitar todo género en este 
punto, considerando : primero , que estas multas son de 
diversa naturaleza que las que suelen imponerse por ocul
taciones ó defraudación en las contribuciones indultrial y 
consumos ; y segundo, que cuando la ley no determina la 
aplicación del producto de esta clase de penas , correspon
de aquel íntegramente al Fisco; de conformidad con el dic
tamen de esa Dirección general , S. M. se ha servido re
solver- que las multas de que se hace mérito en los artícu
los 41 y 46 del Real decreta de 23 de mayo de 1845 rela
tivo á la contribución territorial, se realicen por medio del 
papel de multas últimamente creado , destinándose su im
porte al Tesoro s^n deducción alguna ; y que el producto 
de las que los ayuntamientas impongan con arreglo al artícu
lo 19 decho Real decreto continúe aplicándose á los gastos 
de repartimiento como un recurso mas para cubrir su respec
tivo presupuesto. De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. La Dirección lo 
traslada á Y. S. para los mismos fines , y que cuide de su 
exacto cumplimiento. Dios guarde áV. S. muchos años. Ma
drid 10 de junio de 1849.-José Sánchez Ocaña.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los ayuntamientos constitucionales de 
la misma y demas efectos consiguientes. Burgos 23 de ju
nio de 1849.—Santiago de la Azuela.

D. PANTA LEON BONIFAZ, Juez de 1.a instancia de esta 
villa de Belorado-y su partido:

Hago saber: que en este Juzgado y á instancia del pro
curador D. Julián Gómez Alfaro en nombre de José de Bar
tolomé Aranjuelo vecino de Castildelgado se ha promovido es
pediente sobre la adjudicación de los bienes que componen 
las capellanías fundadas en el pueblo de Sotillo, por Doña 
Francisca de Aumada, vecina que fué del mismo que que
daron vacantes por muerte de su ..último poseedor D. Andrés 
Bartolomé Aranjuelo Beneficiado que fué en citado pueblo 
de Castildelgado, en su consecuencia por el presente cito, lla
mo y emplazo á todos los que se crean con derecho á re
petidos bienes á fin de que concurran por si ó por medio 
de apoderado á deducirle dentro del término de 30 dias con
tados desde el que este anuncio se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia previniéndoles que si lo hacen les oiré 
y administraré justicia, y de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Belorado á 16 de junio de 1849—Pantaleon Bo- 
nifaz.—Por su mandado, Manuel Martínez Sta. Cruz.






